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MINISTERIO DE

SALU D

t. CUENTA DE LA LABOR EFECTUADA

Labor efectuada a la fecha

Nivel central

Programa de Salud Mental

Distinguimos tres niveles de actividades: la elaboración de documentos orientadores
del trabajo en salud mental en los Servicios de Salud, el desarrollo de grupos de
expertos para el análisis, proposición de acciones en temas específicos y actividades
de asesoría, capacitación y otras, realizadas por los miembros de la Unidad en los
propios Servicios de Salud.

Documentos orientadores:

Elcvar el Nivel de Bienestar Psicológico y Social de los Chilenos. Documento base de
la actual orientación de las acciones en salud mental.
Red de Cenl.ros Comunitarios de Salud I\{ental Familiar. Proyecto en marcha para
lograr la participación comunitaria en programas de salud mental en todo el país.
Políticas de Salud Mental 1990-1993. Especificaciones y prioridades del Programa de

Salud Mental para 799).

Comisiones cle expertos:

Durante este período de doce meses sesionaron regulartnente dos grupos de
trabajo: d.e Salud Mental In"fanto-juuenil y de Salud. Mental Comunitaria.

Ambos grupos fucron integrados por reconocidos cspecialistas en la materia,
provenientes de las distintas univcrsidades, sociedades científicas, Servicios de
Salud y otras instituciones; en el caso del grupo de Salud Mental Comunitaria,
participaron también funcionarios de los Centros Comunitarios de Salud Mental
F'amiliar y Pobladorcs.

Los informes con los resultados dcl trabajo scrán en[regados en marzo de 1992 y
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contribuirán al desarrollo de los programas del Ministerio de Salud en los temas

señalados.

Actiuidades en los Seruicios cle Salud:

Se realizaron innumerables actividades de asesoría y trabajo en conjunto con 1os

Servicios de Salud, en el Ministerio o en las Regiones cuando fue necesario,
desarrollándose en muchos casos proyec[os cn temas especílicos, actualmente en

ejecución. Citamos los más destacados:

Reuniones multisectoriales para el Desar¡ollo dc la Salud l\{ental Regional. Servicios

de Salud de la Novena y Duodécima Ilegiones.

Dcsarrollo de proyectos para la construcción y pucsta en funciÓn de Centros

Comunitarios de Salud Mental Faniliar, e n los Scrvicios de Salud de Arica,

Coquimbo, Vaiparaíso y Concepción.

Se destacan conxo logros concrclos:

Creación de una Red de Ccntro.s (lornunitarios de Salud Mentai Familiar en la

Región Metropolitana. Está constituída por 25 Ccntros, actualmente en funciones. La

Iled se desarrolló sobre la base de la infraestructura y la dotaciÓn de personal
precxistente en los respectivos lr4unicipios. Iln los Centros Conrunitarios se realizan
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación de problemas de salud
mental, tales como drogadicción, violcncia domóstica, trastornos emocionales, etc.

Son coordinados por la Unidad de Salud Mental.

Implementación de asesoría en salud mcntal en los Servicios de Salud dcl país. Para

ello se han contratado espcciali.sLas cn la casi totalidad de los Servicios, con el

objetivo dc desarrollar planes y progranlas localcs de salud mental. Constituyen una

red de asesores de salud mental cn todo el país. También se coordinan y reúnen
pcriódicamcnte con la lJnidad de Salud Mental.

Capacitación de los cquipos dc salud, en coordinación con la Unidad de Atención
Primaria, en temas tales como trato dcl público, relaciones humanas al interior de

los equipos de trabajo, signilicado de la tarea en salud mental, etc. Han participado
rcpresentantes de todos los Servicios de Salud del país.

Implemcntación de un programa de atención integral de salud a los alectados por
violaciones a los dercchos humanos. Actualmente en ful'tciones en el Servicio de

Salud de Iquique.

Programa rle Salud del Niño y del Adolescente

Ilefttrmulación de normas programáticas, que consideran las actuales prioridades en

salud infantil.

Elaboración de normas técnicas para equipos profcsionales dc atención primaria y
módulos de autoinstrucción para auxiliarcs dc Po.stas dc Salud ltural.

Aumento cn las cobcrturas dc vacunación en aquclla.s comunas que estaban bajo
los nivele.s definidos como útiles.

Apoyo a la implcmcntaciÓn de un Programa
convenio con el Mini.st.erio de tiducación.

Programa de Salucl clel Aclulto

de Salud Escolar, a través dc un

Irnportantes esfuerzos de capacitación dc los 26 Scrvicios de Salud, a través de la
realización dc cursos, seminarios y tallcres en las matcria.s quc se scñalan:

i)iagní;sticos y tratamicnto dcl pacicr'rLc hipertcnso cn el nivcl ¡trinrari<t c-lc atcnciÓn.

tllaboración de programas cducativos cn cl campo de la alimcrttación y nutriciÓn
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para pacientes diabéticos, dirigido al equipo de salud (médico, enfermera y
nutricionista). Distribución de material educativo de apoyo.

Fortalecimiento de los directivos intermedios con responsabilidad en el desarrollo de
programas de salud, dirigidos a la población adulta.

Constitución de una red de trabajo de carácter interdisciplinario y rnultisectorial en
torno al tema del envejecimiento, la cual propuso un marco de referencia como
aporte para av^nzar hacia la elaboración de una política global para la vejez.

Programa Preuención y Control de En"fermedades de Transmísión Sexual

Reestructuración Comisión Nacional de ETS.

Elaboración de proyectos en relación al quehacer del programa:

- Implementación y reforzamiento dcl Laboratorio Nacional de Referencia ISP;

- Desarrollo técnico y aumento de cobertura de acciones en ETS en los bancos de
sangre y laboratorios del país;

- Capacitación y perleccionamiento de los profesionales de salud;

- Intervenciones educativas en la comunidad.

Actualización de normas técnicas y administrativas.

Propuesta y formulación de política del
humana.

Realización de evaluación diagnóstica de
Salud del país (encuestas).

Preparación de Informe Epidemiológico actualizado en las ETS en el país (tabula'
ción y análisis).

Capacitación y asesoría a encargados de ETS de los Servicios de Salud.

Programa de Control de Enferrnedades Transmisibles y Prograrna Ampliado
de Inmunizaciones
Vigilancia epidemiológica activa de parálisis flicida, meningitis meningocócica,
cólera.

Supervisión, asesoría, control y evaluación del programa ampliado de inmunizacio-
nes.

Implementación cadena de frío.

Incorporación de la vacuna sarampión, rubeola, parotiditis a los doce meses y
sarampión-rubeola al cuarto año básico.

Vigilancia y control de calidad de vacunas víricas en los diferentes niveles de la
cadena de frío.

Capacitación en vigilancia epidemiológica y PAI al personal de salud.

Difusión del programa de vacunación a la comunidad.

Programa de Control de la Tuberculosis

Conformación Comisión Nacional de TBC.

Elaboración de informe sobre análisis y actualización del Programa (Taller de trabajo
con asesor OPS/OMS).

Vigilancia epidemiológica SIDA/TBC (normas).
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Programa de Control de Infecciones Intrabospitalarias (IIH)

Establecimiento de un sistema de vigilancia epidemiológica de las IIH.

Capacitación de los equipos de IIII de los 26 hospitales base de los Servicios de Salud
y de 25 hospitales dc las Regiones Quinta, Sexta y Mctropolitana (proyecto Minsal/
PNUD/OPS) 1986-1990.

Preparación y distribución de siete manuales técnicos a todos los hospitales del país:
Normas Generales-1983, Esterilización y Dcsinfección-1985, Vigilancia
Epidemiológica-1,986, Aislamiento-1988 y 1989, Procedimientos Invasivos-1989, Areas
Críticas-1990, f{emodiálisis-1990, además de normas técnicas sobre variados temas
tales como SIDA, brotes epidémicos, uso de desinfectantes, manejo de material
desechable y mancjo de cólera.

Programa Odontológico

Creación del Departamento Odontológico.

Aprobación del Plan Nacional de Salud Buco-Dental.

Aumento de las actividades de prevención a nivel primario.

Elaboración de normas básicas de prevención del SIDA y de Hepatitis B en las

Clínicas Odontológicas.

Incremento y capacitación de profesionales del área odontológica (doce nuevos
cargos de Dentistas Generales de Zona); capacitación en gestión de servicios de salud
a todos los Jefes de Programas Odontológicos del país; especialización de 16

prolesionales a través de misiones de estudio.

Programa sobre el Ambienle

Constitución de la Comisión multisectorial encargada de la revisión y actualizact5n
del reglamento sanitario de los alimentos, la cual deberá concluir su labor a fines del
presente año.

Establecimiento de los límites máximos dc tolerancia del ácido arúcico en aceites de
raps y mezclas de aceites que cbnticncn este ácido graso dañino para la salud.

Diagnóstico de situación laboral de los trabajadorcs lcgalmente desprotegidos frente
a los accidentes del trabajo y enfermedades prolesionales, y proposición de cursos de
acción tcndientes a superar esta situación.

Programas de Educación para la Salud,

Se validó un modelo educativo y se elaboraron cuadernos educativos para escolares
de enseñanza media sobre enlermedadcs de tran.s¡nisión sexual, en conjunto con el
Ministerio de Educación.

Elaboración de módulos de autoinstrucción para auxiliarcs, sobre parasitósis
intestinales, chagas e hidatidosis.

Se electuó una Jornada Nacional Interdisciplinaria de Ilducación para la Salud, con el
tema Salud del Adolescente, en novienlbre de 1990. Fue organizada por una comisión
intersectorial y participaron 250 profesionales de todo ei país. Labor destacada dcl
Instituto Nacional de la Juventud, Mide plan, Ministerio de Educación, Sence, Paesmi.

Programa de S¿tlud. Materna y Perinatal
Relormulación de políticas, programas y normas para ne)orar la calidad de atcnción
de la madrc y su hijo, los indicadores de salud materna perinatal , y para disminuir el
embarazo en la adolescencia y la incidcncia de IITS.
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embarazadas del
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Se incorporó la v
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Aprobación de ley que determina gratuidad para la atención del parto en
embarazadas del grupo C y D.

Epidemiología y apoyo a los Prograrnas

El Programa de Infecciones Respiratorias Agudas ha permitido reducir en
apreciable la mortalidad por neumonia y bronconeumonía en el menor de
años.

Se ha establecido la vigilancia epidemiológica act-iva de parálisis f1ácida, meningitis y
meningocócica, y cílera.
Se incorporó la vacunación contra la rubeola y la parotiditis.

Se han constituído Comités de Infecciones Intrahospitalarias y se ha capacitado a los
equipos respectivos de todos los hospitales del SNSS.

Se ha iniciado la capacitación en técnicas de cesación de hábito de fumar a
profesionales de consultorios municipales (Area Oriente de la Itegión Metropolitana).
Se ha perfeccionado la organización y coordinación de las actividades de pesquisa de
cancer cérvicouterino en el SNSS dcl país.

Se ha conformado la Comisión Nacional de Tuberculosis, con el fin de reorientar las
actividades de pesquisa y control de este problema.

Programa de Atención Prirnaria
Habiendo sido definida como una estrategia de desarrollo, cn la atención primaria
se pueden definir los siguientes logros:

Programa de Reforzamiento de la Atención primaria en 24 comunas urbanas:
Gratuidad de la atención, incluyendo la atención odontológtca (a parrir de julio de
1990) en 1.728 comunas rurales y 225 comunas urbanas, cuyo costo fue de 300
millones de pesos.

Implementación de personal para reforzar la atención diurna y disminuir el rechazo
en 61 consultorios dc diez Servicios. Se crearon 544 nuevos cargos a nivel de la
atención primaria municipalizada, para este fin (representan 16.663 horas,/semanales).

Creación de 33 terceros turnos entre las 17 a las 21 horas en consultorios de diez
Servicios del país. Corno resultado de los terceros turnos se brindaron:33.81.6
consultas de promedio mensual en terceros turnos; y 27 mrl recetas despachadas.

CreaciÓn de trece Sapu que otorgan en total, un promedio de 39 nril consultas por
mes.

Prevención y manejo de las enfermedades respiratorias agudas en la Región
Metropolitana; se tomaron las siguicntes medidas: inrplementación de 56 salal de
hospitalización abreviada en consultorios de ios seis Servicios de la Región
Metropolitana; entrega de 5.¿t00 inhaladores; contratación de nueve médicos y 26
kinesiólogos; 6.tsA pacientes nuevos y 26.566 sesiones kinésicas con un tot"i d"
80.894 prestaciones y 378 hospitalizacioncs abrcviadas; se ha ahorrado $ 51 millones
en consultas de urgencia y 1.512 días-camas dc ho.spitalización.

Creación de Laboratorios Básicos cn Atención Primaria Municipalizada, con una
inversión de $ 72 milloncs.

Aporte especial con un aurnento del 50 por c.iento de ítcm larmacla c insumos, con un
costo de $ 230.000.

Logros de reforzamiento de la Atención primaria Rural en 104 comunas:
Se crearon )4 cargos para apoyo a las Direcciones de Atención prrmaria (2g
profesionales) y refuerzo de la atcnció.n directa cn 66 postas rurales.
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Compra de 18 vehículos para la supervisión de los establccimientos rurales de
Atención Primaria Municipalizada.

Aporte de $ 9.563.000 para proyectos locales de capacitación.

Incremento del ítem farmacia por $93.861.012, que representa un 50 por ciento de
aumento, en capacitación rural.

Capacitación del personal de Atención Primaria, en las 330 comunas y
establecimientos del SNSS.

Conferencia sobre técnicas de laboratorio en atención primaria.

Conferencia de preparación de normas para selección a los Directores de Atención
Primaria de los 26 Servicios de Salud del país.

Capacitación a 18 monitores para iniciar la capacitación de 14 mil funcionarios de
atención primaria en la nueva estrategia de atención en salud, quienes a su vez
realizaron actividades de multiplicación.

Resultados de los Programas de Atención Primaria para 1990:

Aumento de la accesibilidad a la atención primaria con la gratuidad de la APS,
aumento de las horas de atención en las comunas de alto daño e incremento de los
recursos en personal, farmacia e insumos. Estas medidas han permitido la
disminución de los rechazos de atención dcsde un veintc a un quince por ciento, a

niveles del cuatro al dos por ciento.

Mejoría de la capacidad resolutiva del primer nivel de atención al me.forar la
capacitación y los ingresos del personal, dotar de farmacia, recursos humanos e
insumos a consultorios y postas rurales. Equipamiento de laboratorios a nivei
municipal e incorporación de nuevas tecnologías a la APS han logrado que el primer
nivel de atención mejore su capacidad de resolver los problemas de salud como lo
demuestra la información siguiente: la rclación de las consultas de atención primaria
con las consultas de urgencia hospitalaria aumentó dcsde una razón de 0.61 a una
razón de 2.J, cuando se implementaron las medidas de primer nivel. Esto significa
que se incrementÓ a más de tres consultas de atención primaria por uní! de urgencia
hospitalaria.

Mejoría de la atenciín a la población, la cual ha mostrado 85,3 por ciento de
satisfacción respecto a las medidas de extensión horaria.

Eficiencia del primer nivel: se ha orientado a mejorar la eficiencia de los recursos
humanos y materiales del primer nivel, lo que a su vezha redundado en un ahorro de
más de $ 100 millones, en elprograma de mane.jo de la obstrucción bronquial en la
Región Metropolitana y en el ahorro de $ 1.557, por cada consulra en el SAPU, lo que
significa un ahorro mensual de $ 60 millones.

Además se ha logrado que las Municipalidades usen los recursos del Fapem en mayor
proporción. En i989 se utilizó un 90,1 por ciento y 88 por cicnto del FAPEM,
respectivamente, y en 1990, se usó el 99 por cicnto del F-APEM.

Programa Nacional de Alimentación Complementaria

A partir de enero de 1991, se introdujo importantes modilicaciones cualitativas y
cuanlitativas en el PNAC. Estas modificaciones buscan mejorar la situación
alimentario-nutricional de las lamilias de menorcs recursos y cstimular la asi.stencia a

los controles de salud. Los productos que cntrcga el Programa e.stán focalizados a los
niños o a las embarazadas.

Hasta enero de 1991,Ios niños de 72 a 24 meses recibían un kilogramo mensual de
leche cereal; en estc momento se aumentó a dos kilogramos mensuales de leche en
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polvo, con 26 por ciento de materia grasa. Con esto, se duplica el aporte de calorías
y se cubre el 144 por ciento de sus necesidades de proteínas, con una proteína de
óptima calidad.

A las embarazadas se les entrega dos kilogramos mensuales de leche en polvo con
26 por ciento de materia grasa, en vez de un kilogramo mensual de leche
descremada. Esto permite cubrir el 50 por ciento de las necesidades de proteínas
del embarazo y se aumenta considerablemente el aporte de calorías.

El PNAC beneficia a un total de 1.362100 personas de las cualcs 1.245.000, son
niños, y 117 mil embarazadas.

Se distribuyó durante 7990, 28.746 toneladas métricas de producto a un valor de M$
14.978.337.

El costo del Programa aumentó en un 7,4 por ciento respecto al ejercicio pasado, lo
cual expresado en cifras reales, alcanza a M$ 1,5.537.1,86.

Programa de Control d.e SIDA

Creación de la Comisión Nacional del SIDA (C<¡na.sida)

Trabajo con grupos de alto riesgo (prostitutas, homosexuales, niños de la calle).

Implementación del Centro de Información y Dctección en Santiago de Chile.

Diseño y puesta en marcha del sistema de vigilancia y grupos centinelas.

Elaboración de normas de atención clínica.

Supervisión a quince Bancos de Sangre del país.

Asesoría Técnica a la Red Nacional de Bancos de Sangre y Laboratorios.

Capacitación a 45 personas que trabajan en ETS de la Itegión Metropolitana y de las
Regiones Quinta y Séptima.

Desarrollo de una campaia de comunicación social para la prevención del SIDA en
Chile, con particular énfasis en los recintos penales del país.

Desarrollo de Programas de Prevcnción del SIDA en el campo laboral y empresarial,
con apoyo de la CUT y Confederación de la Producción y Comercio.

2. TAREAS PROGRAMADAS

Programa de Salud del Niño y del Adolescente

a.. Tareas inntediatas

Aumentar las coberturas del control de salud escolar y mejorar la calidad de esta
actividad.

Implementar en todos los Servicios de Salud del país la estimulaci5n y evaluación
del desarrollo psicomotor en lactantes y preescolares.

Mejorar la capacidad resolutiva del nivel prinrario de atención por medio del
desarrollo de tecnología apropiada (laboratorio básico, desarrollo de técnicas de
tratamiento simplcs).

Cambiar el parámetro usado en la evaluación antropométrica del menor de seis años,
implementándose el uso de la curva NCI{S en reemplazo de Sentpe, lo que permite
una mayor sensibilidad en la pesquisa dc niños en riesgo y desnutridos.
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Tareas de med,iano (1992-1999 y largo plazo

Desarrollar un plan de acción quc llcvc a la formulación e implementación dc un
Programa de Atención Integral del Adolcscente.

Desarrollar un plan de equipamiento, inversión y recursos humanos cn neonatología.

Implementar un programa de control de enler¡nedadcs crónicas en el niño.

Implementar un Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas.

Programa d,e Salud delAdulto

a. Tareas inmediatas

Fortalecimiento de las actividades dirigidas a la prevención y control de las enfer-
medades crónicas no transmisibles. Se inicia un programa de detección y tratamien-
to de la población hipertensa en los sitios de trabajo, en cuatro comunas de la
Región Metropolitana, en Valparaíso y 'femuco, lo que contribuirá a disminuir la
morbimortalidad asociada a las enfermedades cardiovasculares, principal problema
dc salud cn los adultos.

Desarrollo de un modelo de atención intcgral de salud dirigido a la pobiación
senescente para satisfacer las necesidades más urgcntcs de este grupo poblacional,
en el nivel prinrario de atención.

b. Tareas de mediano (1992-199t y largo plazo

Alcanzar coberturas significativas cn la detección dc sujetos portadores de patolo-
gías crónicas, hipertensos y diabóticos, y ac¡uella población senescente en riesgo,
para lograr una alta eficacia en la aplicación de los programas específicos.

Programa Preuención y Control de l:rtfermeclades clc 'lransmisión Sexual

a. 7-areas inmedíatas

Elaboración de programa computacional para la vigilancia y control epidemiológico
de las ETS.

Validación de nornlas técnicas y administrativas, impresión y distribución a nivcl
nacional.

Desarrollo de la coordinación intcrsectorial y con las organizaciones de la comuni-
dad, para la prevención y cl control de las El'S.

b. 'fareas de med.iano (1992-1999 y largo plazo

Desarrollo y ejecución del proyccto sobre cducación en scxualidad humana.

Mantención dc un sistema de vigilancia epidcmiológica de las ETS coordinado v
eficicnte.

X4antención de un sistema de capacitación y perfecc.ionamiento pcrnlanente del
equipo de salud en relación a las llTS, cn todos lo.s nivelcs de atención.

Programa dc C'ontrol de Enfennedades Transmisibles y
P'rograma Ampliaclo de Inntun.izaciones

a.'l'ureas inmediatas

ltlcanzar cober[uras óptimas cn las comunas considcradas dc ricsgo.

Completar implementación cadena dc frío.

Acreditar, supervisar y asesorar c¡r forma pcrrnancrn[c y rcgular cl PAI y cl Sistema
de Vigilancia Epiclemiológica.

Desarrollar progra
cócica en otros
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Desarrollar programas de vigilancia epidemiológica activa de meningitis meningo-
cÓctca en otros Servicios de Salud considerados de riesgo según diagnóstico
(Antofagasta).

Mejorar la coordinación de los Servicios de Salud, Instituto de Salud Pública y
Ministerio, destacando el laboratorio como una herramienta en la vigilancia epide-
miológica.

Revisar y 
^ctualiz 

r normas sobre vigilancia epidemiológica y pAI.

Crear Comité de Vigilancia Epidemiológica multiprofesional e institucional orienrado
a las enfermedades prevalentes y trascendentes.

b. Tareas de mediano (1992-1999 y largo plazo
Incluir en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica otras patologías, según situación
epidemiológica del país.

Estimular trabajos de investigación operativos en PAI y enfermedades transmisibles
a nivel de los Servicios de Salud.

Desarrollar investigaciones epidemiológicas acordes con las prácticas ministeriales.

Elaborar un manual sobre Vigilancia Epidemicllógica, de las transmisibles y PAI como
parte de un manual general sobre Vigilancia Epidemiológica

Programa de Control de la Tuberculosis

a. Tareas inmediatas

Taller Sistemas Locales de Salud y 1'uberculosis para promover la atención integral
del paciente'IBC.

Seminario de Evaluación Programa TBC, para analizar la situación del programa y el
desarrollo de estraLegias.

Revisión y actualización de normas técnicas del programa.

b. Tareas de rnediano (1992-1999 y largo plazo
Elaborar material educativo y difusión para reforzar actividades.

Realizar taller ampliado en atención primaria.

Programa de Control rle infecciones Intrahospitalarias (IIH)

a. Tareas inmediatas

Mantener el sistema de vigilancia epidemiológica.
Actualizar las "Normas Generales" dc 1983 y las "Normas de
Desinfección de 1985.

Elaborar y distribuir un Manual de Estándares y procedimientos de
los programas de IlIl.

Esterilización" y

Acreditación de

Capacitar a todos los directores de hospitales base y jefes de Programas de las
Personas en el programa de control de las IIFI.

Capacitar un equipo de profesionales para la acreditación de hospitales.
Acreditar el programa de control de IIII de quince hospitales.

Capacrtar al equipo de control de III-I de cuatro Servicios de Salucl.

Vacunación antihepatitis B del personal y pacientes de hemodiálisis y de bancos de
sangre.
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Apoyo a actividades de otras instituciones y grupos en materias de control de IIH:
American College of Surgeons, Sociedad de Enfermeras de Control de IIH, Jornadas
de IIH del Hospital Van Buren, Primer Encuentro Nacional de Infección por VIH y
otras actividades locales.

b. Tareas a nxediano (1992-1999 y largo plazo

Establecer un programa de acrcditación periÓdica de todos los hospitales.

Revisar y actualiz.ar el sistema de vigilancia de las IIII.

Establecer un programa de salud del personal hospitalario en materias de

infecciones.

Capacitar a los equipos de IIFI locales en epidemiología hospitalaria.

Programa Odontológico

Tareas a rnediano (1992-1999 y larSo plazo

Aplicación del Programa Odontológico de Atención Asistencial: incorporación
de niños de 0 a 2 años; aumento en un 40 por ciento en horas de educación en

salud bucal; reforzamiento de acciones de protecciÓn específicas'

Plan de aplicación masiva del flúor gei acidulado a escolares de 6 a 11+ años de

edad.

Incorporación de la atención de urgencia odontológica a los SAPU'

Programa sobre el Ambiente

a. Tareas inmediatas:

Aumentar la fiscalización en los lugares de trabajo respecto del cumplimiento de la
legislación sanitaria laboral, para lograr que los traba,iadores alcancen un mejor
nivel de salud.

Me.iorar la canridad y calidad de las notificaciones de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales en los establecimientos del Sistema Nacional de Servicios

de Salud.

Constituir una comisión que se aboque al estudio dc un indicador biológico de

exposición a arsénico en trabajadores expuestos.

Revisar y actualizar Reglamento sobre Condiciones Saniiarias y Ambientales Mínimas

en los lugares de trabajo.

Formular un programa nacional dc salud ocupacional destinado a prevenir y controlar
los accidentes dcl trabajo y enfermedades profesionales.

b. Tareas de mediano (1992-1999 y largo plazo

Elaborar y desarrollar un programa para dotar con agua potable y disposiciones
sanitarias de excretas a los sectores rurales dispersos, mediante la construcciÓn de

norias y de letrinas sanitarias con Ia participaciÓn activa de la comunidad.

Extender a todo el país fluoruración del agua potable para prevenir y controlar las

caries dentales.

Completar el tratamiento de las viviendas inlestadas con vinchucas, vector de la
enfermedad de Chagas, alcanzando a 10 por ciento de las viviendas ubicadas en

zonas chagásticas, y mantener la vigilancia de los sectores ya tratados, con una

eventual erradicación de I vector en aquellas localidades cuyas condiciones
ambientalcs lo permitan.
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Implementar el Programa de Salud Ocupacional a nivel nacional con un aumento
significativo de los recursos humanos y físicos de los Departamentos de Programas
sobre el Ambiente de los Servicios de Salud.

Campaña de vacunación anrirrábica en perros y gatos en toda la Región
Metropolitana, con una cobertura mioima de 75 por ciento de estos animales, con el
objeto de mantener controlada esta zoonosis. Extender estas campañas a otras
regiones del país, de acuerdo con los programas de vigilancia epidemiológtca de la
rabia.

Localizaciín, en conjunto con la Intendencia Región Metropolitana y Comisión
Especial de Descontaminación, dc los futuros centros de tratamiento y/o disposición
final de los residuos sólidos para el gran Santiago.

Habilitación de un laboratorio ambiental para el desarrollo de las actividades de
vigilancia y control ambicntal del Servicio de Salud del Ambiente de la Región
Metropolitana.

Programa de Salud Materna y Perinatal

Tareas a rned.iano (1992-199.) y largo plazo

Consultorios para adolescentes embarazadas.

Redefinición de parámetros de calificación de peso al nacer.

Presentación de proyecto de reforma legal para beneficiar la lactancia y cuidado del
niño en mujeres trabajadoras.

Facilitar los mecanismos de acccso a centros hospitalarios para ampliar la cobertura
de atención profesional institucional del parto.

Estudio para mejorar la calidad de atención del parto, considerando sus aspectos
psicológicos y sociológicos; proceder a los cambios normativos y de modalidades de
atención necesarios.

Epidemiología y apoyo a los Programas

a. 7'areas inmedíalas

Creación de Comités de Vigilancia Epidemiológica de carácter multiprofesional y
multiinstitucional, orientados a las enfermedades prevalentes y trascendentes.

Aumento dc la cobertura de vacunación en menores de un año, a un 95 por ciento,
especialmente en comunas consideradas de rie.sgo.

Vacunación antihepatitis B del 100 por ciento del personal y pacientes de
hemodiálisis y de bancos de sangre.

Aumento de la cobertura de mujeres'de riesgo (25 a64 años) con PAP vigente en un
50 por ciento, mediante la estrategia de participación comunitaria.

Desarrollo de un proyccto de difusión por lugarcs públicos y transporte público librcs
del hábito de fumar, que tcnga como meta la accptación a regular el consumo del
tabaco en espacios ccrrados.

b. Tareas de mediano (1992-1999 y largo plazo

Propender al desarrollo de la cpidcmiología en Chile como una herramienta
lundamental para el diagnóstico, la monitoría )' evaluación de programas de salud
pública en el país.

Desarrollar un sistcma de vigilancia epidemiológíca Ágil y electivo que incluya,
además de las enlermedades transmisibles, otras patologías como enlermedadcs
crónicas no transmisiblcs, accidentcs, etc.
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Lstablcccr ult programa dc a<:rcditaciírn pcriódica dc to<ios los hospitalcs del SNSS
quc pcrrnita nlantener un t>ucn nivel de la atención liospitalaria.
Contribuir al discño de ¡rolíticas clc ¡rrornoción dc la salud con ónfhsis cn el sector
cducación.

Programa cle Atenci(¡n. Pr'itntuia
'['a rcas inmerJialc¡s

\lcjorar la accesibilidad y capaciclad rcsolutiva cicl ¡trirncr nivcl cle saluci er.r 24
comunas urbana.s, veintc comunas urt>anas intcrnicdias y '1)4 conunas rurales. Lo
cual signilica cubrir 238 comunas cle alto daño .socio-biornócli<:o (ocho millones clc
cliilcnos).

Acclcrar cl proccsc-r cic dcsarrollo dc la cstratcgia dc atcnción printaria cn to(lo cl país,
con la form:rción de l<ts Sistc¡nas Localcs dc Salud (Silo.s), ¡trofuntlizar la.
desccntralización dc la AI)S con la pucsta en marclilr dcl lrondo clc Atcnción primaria
I{cgictnal y producir la sccLorizacrión cn Salud para rncjorar la calicla<l cic l¿r atcnción
prirnaria y la rclaciítn ht¡mana con cl inclividuo y la fanrilia.
Exte nsiÓn dc c:obcrtura i'cl mcjorarnic¡)t-o dc Ia acc:csibilitltrd y ca¡x.rcidad rcsolutiva.
Se mantc¡rc1rán la.s acrtivi(.ladcs dc tcrccrcls turnos c:n J8 consr.rltori<-rs, situaclos en 24
comtlrlasj trrt>anas, cxtcncliéndosc a vcir)tc conrunas suplcrncntaria.s cn ciudadc.s clc
tarnaño intcrrncdio.

Sc marttcntlrán la.s a('tividadc.s cn [rc(:c Scrvicios rlc r\tcnc:ión l)rinlaria de [,'rgcncia
(Sapus) cn 24 conrurtas urbarras, inrplcrncntándosc Sa¡tus su¡;lcrlcntarion cn quincc
conltlllíls urbanas, c:orrtplcntcnlándosc una cr>bcrtitra L<ttal dcl scctctr rnarginal cic la
Itcgión llctropolitana, Val¡taraíso, Viña dcl l\1ar v Or_rnc:cpciírn, 1, crcánclr>sc, aclcrnás,
Sapus cn Antc-rfagasta, l.a Scrcna, Chillán y ()sorno.

Se clcs¡rrrollar.trn Laltoratc¡rios l]ásic:o.s dc rclcrc:nc:i¡r cn 39 c()nrunas urltanas.

Sc rrl:ttrlcndrír cl rccurso lluttlano sul)lcn)cntarir> c:ntrcgado a c:onsultorio.s v p<tst:rs
rtrralcs, cn las cc>niu¡ras de rI)ay()r daño.

llxtcnsiílrl clc lo.s rcctur.s()s hurnancls sul)lcn)(inLari()s, cntrcgítdos a c:or-lsultorio.s y
po.stes ruralc.s, e n comLlníts dc nlayor daño.

l:xtcrlsiÓn dc rccursos hu¡nanos sr¡plcrncrrtafios e vcintc L:ofnuna.s url>anas, cn
c:iudadcs dc [amañc¡ intc]rnlcdio.

Sc nlantcn(lrá cl aporte c-rtraordinario dc lar¡nacia a .l04 conrunas rurales v 24
corllunas url>anas clc nra1,6¡ daño, progra¡naclo dirrantr: l91X).

Se dcsrrl'ollará cl Si.slcrnta dc lnlbrnraciírn, I)rclgrarnación y Ir,aluac:ión para la r\JiS,
corl Ónfa.sis ctt i¡t.slrunlcntos plrír lograr la nrcjrtrín clc la caliclacl cle l:¡ atcnción
¡lrinr.Tria, lo <¡uc sc liará cort rcclrr.so.s (LJS$ i00.000) dc los londos rluc ltprtrL:r r\ll)
tic los I:slatL rs I nitlrr>.

Sc a¡loyarán las ac:tiviciadcs dc la.s Dirt:ccioncs dc Atcnc:iír¡r Prirnlria (l)r\t)S), ccl¡
énfasis cn su r<)l cic capacitación y supcrvi.siírn cicl nir,'cl local. Adc¡nás, sc crca¡án
cargos v ¡tc J)rop()r(:iorlará l-rans[)()rtc a Ias Scrcnlis parx xi)o].ar Ia intcrscclorialidecl clc
le ¡\P5 {'n la: rcgir,nt:s.

Sc dcfinirá la 1>lanta funcionaria dc I),\l) crr 26 Scrvicios dc Salud.

OapacitaciÓn t' ¡rrontociírn dc rccur.s<-rs [rurnnnos clc la APS ntunici¡talizacla.
Sc cic.sllrrollará cl rccurso hunrano dc r\l)S, con ór.rfrr.si.s cn la mc:toclología particiJ)xtive,
a¡royírnciosc las activid¡rclcs dc ¡trogranreciítr.r a nivcl local.

Sc clcsarrollarári ntctoclologías cualitativa.s para ltr cvalLrat:i(xt dc la 
^I)S 

y l).rra rncjctrar
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Se desarrollará talleres de metodología participativa. relaciones humanas y
participación comunitaria en 26 Servicios de Salud.

Programa de Salud Rural: el año 199'l será el año de mayor énfasis en salud rural, con
el establecimiento del Programa de Salud llural a nivel nacional. Se desarrollará el
Sistema de Información con enfo<¡ue de riesgo a nivel de posta y consultorio rural, y
un modelo de participación de la comunidad en salud.

Se ejecutará cl Proyecto de Salud y Bienestar Iramiliar e n Comunas Rurales Pobres, en
apoyo al Programa de Salud Rural. Cobertura de 101r comunas en los Servicios de
Salud, extendiéndose en noventa adicionales con respecto a 1.990. Componentes de
capacitaciÓn en diagnóstico, programación local y comunicación social. Este Proyecto
se financiará con un aporre especial de la AID de $ 330.600.000.

Se procederá al desarrollo de los Sistcmas Locales de Salud, a la vez de lograr la
interacción de los diversos sectores de salud.

Apoyo a la intcgración de las ONG a la atenciln primaria.

Se ejecutará, en conjunto con los Servicios dc Salud, programas de apoyo a la
integración de las ONG a la APS, paralo cual se apoyari el desarrollo de proyectos
presentados por un nlonto dc 390 millones dc pesos en los Servicios de salud.

CoordinaciÓn intersectorial y participación .social: se establecerán instancias de
coordinación, conlo Conscjos Comunales y con sectores sociales como Educación,
Vivienda, Ivlinisterio del Inte¡ior y Midcplan.

Implementar el Fondo de Atcnción Primaria por una suma de $ 1.655 millones, para
responder a los problemas localcs de salud.

Incorporar al personal de los establecimientos municipaliza<los en el proceso de la
nueva atenciÓn primaria. Para esto se profundizari la capacitación técnica y se
desarrollará un^ carÍera funcionaria con remuneraciones justas. También se apoyará
la lormación en medicina familiar para estableccr un continuo en los prolesionales de
la APS. Para este propósito, con fondos AID, se está creando los campos clínicos de
formación para alcanzar más de sesenta plazas dc becas en medicina familiar.

Programa de Control de SIDA

Tareas a mediano (1992-1999 y largo plazo
Capacitar a agentes educacionalcs.

Incremcntar la prcvención dcl SIDA en prostitutas.

Crear un centro especializado para cl SIDA pcdiátrico.

Realtzar estudio socio-antro¡rológico de hábitos de drogadicción intravenosa en la
Región Metropolitana.

Crear un Centro de Prevención dc VI|I/SIDA para menores en situación irregular.
Crear un Banco de Mcdicanlentos para ¡lacientes con SID.,\.

Realizar un progranla de educación masiva para la prevención del SIDA.

b. Entidades relac¡onadas

Fondo htacional de Salucl

Labor efectuacla

Se elaboró un proyecto de lev, con sus fundamcntos e inlorme financiero, para
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modificar la I-e.y Na 18.469 y hacer posible aumentar la bonificación al usuario hasta
un 60 por ciento, en los tres niveles (en discusión en el Parlamento).

Se ha puesto en vigencia a partir del 1a de marzo de 1991, un nuevo arancel de
prestaciones que contiene importantes cambios, como el aumento en el valor de las
consultas médicas en un promedio ponderado de 36,4 por ciento. Este aumento en
las consultas médicas, por primera vez., no significará un mayor costo para el usuario.
Además, se encuentra el aumento del resto de las prestaciones en un promedio de 21
por ciento.

Se han normalizado la nayoria de los equipos quirúrgicos y se han aumentado en
forma muy importante los valores de la consulta psiquiátrica como una forma de
estimular 1a especialidad.

Las diálisis se han establecido como prestaciones de nivel único. El equipo quirúrgico
se presenta por separado y con valores fijos los honorarios al anestesista, cirujano y
ayudantes. Se incorporan por primetavez a los odontólogos a la modalidad de libre
elección. Finalmente se ha aumentado en forma importante los valores de los
derechos de pabellón.

Estudio del proyecto de Institución Autónoma del Estado, captadora y administradora
de la cotización de salud, con miras a otorgar nrejores condiciones de salud a los
beneficiarios, apoyar al sistema público y servir de referencia al sector privado.

Estímulo y reconocimiento de \a organización de funcionarios. Se ha dado amplia
participación en la elaboración, aplicación y evaluación del Plan de Trabajo 1990.

Superintenclencia de Instituciones de Salud Preuisional

Labor realizada

La creación de la Superintcndencia de Insütuciones de Salud Previsional para
supervisar y fiscalizar a las Isapre y asi g fantizar el cumplimiento de las
obligaciones que establece la ley y de aquellas que emanen de los contratos de
salud.

En materia de control y fiscalizaciín se ha logrado:

Fiscalizar y controlar la suscripción de los nuevos contratos de salud, celebrados
conforme a las disposiciones de la Ley Na 18.933.

La puesta en marcha del primer módulo de fiscalización orientado al rubro
operacional; a la fecha se ha cubierto más del 70 por ciento del mercado.

Puesta en marcha de los procedimientos de resolución de controversias, lo cual ha
permitido la resolución expedita y eficiente del 84 por ciento de los reclamos
presentados a esta Superintendencia.

Elaboración de siete circulares que norman e instruyen a la Isapre en distintas
materias, relacionadas, entre otros aspectos, con el procedimiento de arbitraje y con
la suscripción de contratos y adecuaciones de la normativa a las nuevas disposiciones
de la Ley Ns 18.933.

F.n eI irea de estudios y perfeccionamiento del Sistema:

En vías de iniciación, un Programa de Informaci6ny Educación al consumidor, para
el cual se contará con la colaboración dcl Scrnac.

Esrudio de mecanismos orientados a mejorar la transparcncia y competitividad del
sistema y a facilitar y optimizar su utilización por parte de afiliados y beneficiarios.

Desarrollo de un programa de control y fiscalizaciÓ,n eficiente y objetivo orientado a

cautelar los intereses de los aliliados y beneficiarios, y la transparencia del mercado.

Tareas de
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Tareas de mediano (1992-1999 y laryo plazo

La Superintendencia, en su condición de organismo eminentemente técnico,
perseverará en su rol orientado a velar por el desarrollo y perfeccionamiento del
Sistema de Instituciones de Salud Previsional, en un contexto de largo plazo, en que
prevalezcan condiciones efectivas entre Isapre y afiliados, como actividad privada
complementaria de la labor que desarrolla el Estado en materia de salud pública.

Instituto de Salud Pública

Funciones del ISP:

Actuar como Laboratorio Nacional y de Referencia para diagnlstico y los asuntos
epidemiológicos de interés nacional: cólera, SIDA, tuberculosis, trasplantes y 25
más.

Ser el organismo oficial de producción de productos biológicos del Estado, según
planes y program s del Ministerio de Salud.

Controlar los productos farmacéuticos, alimentos de uso médico y pesticidas de uso
doméstico en su elaboración, fabricación, comercialización, importación, difusión y
promoción.

Actuar como Laboratorio Nacional y de Referencia en el campo de la salud
ocupacional y de la contaminación ambiental.

A nivel ministerial, el Instituto de Salud Pública actúa como organismo de apoyo a
sus planes y programas.

Prestar servicios y asesoría técnica a laboratorios farmacéuticos, laboratorios clínicos,
empresas, otras entidades estatales, universidades y personas naturales jurídicas que
lo soliciten.

Labor efectuada

Racionalización administrativa de abastecimiento, bodega, personal, ñnenzas y
contabilidad, mediante la implementación de una red computacional.

Mejoúa de la función supervisora, coordinadora, de transferencia de tecnología y
capacitación, hacia los Servicios de Salud.

Trabajo directo en colaboración con el Ministerio de Salud, en los programas de
salud ocupacional, SIDA, tuberculosis, vacunas, chagas, cólera, gripe, infecciones
respiratorias agudas, etc.

Asesoría a diversos países latinoamericanos en bioterios, SIDA, tuberculosis,
enfermedades de transrlisión sexual.

Laboratorio de Referencia dela OPS para la vacuna contra la difteria.

Tareas pendientes

Proyecto Banco Mundial: con el fin de mejorar la gestión ejecutiva del ISP, se
contrató una firma consultora, con financiamiento del Banco Mundial, para efectuar
un diagnóstico de la gesüón y proceder a implementar las modificaciones que
permitan desarrollar el Instituto.

Las posteriores modificaciones o ampliaciones, también serán financiadas por el
Banco Mundial.

Proyecto TDP (Trade Development Progam): Se comenzó a trabajar con esta Agencia
para equipamiento del ISP.

del me¡cado.
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Central de Abastecirniento

Funciones príncipales de la Central

Sus funciones son proveer medicamentos, equipos, instrumental, insumos y demás
elementos requeridos por todos los servicios, hospitales y consultorios que
conforman el Sistema Nacional de Servicios de Salud, para el desarrollo normal de sus
actividades y lograr el cumplimiento de los programas y objetivos del sector, como
asimismo administrar el Programa Nacional de Alimentación Complementaria (PNAC)
para la nutrición materno inlantil.

Objetiuos:

Obletivos prioritarios durante el año 1990 fueron establecer políticas claras de gestión;
adecuar y racionalízar la estructura orlganizacional de la Central, acorde a los nuevos
objetivos de desarrollo del sector.

Condición actual de los recurcos de la central:

Situación del personal: la dotación de personal aI 31.12.90, alcanzó a 259
funcionarios, de los cuales el 56 por ciento realiza labores netamcnte administrativas
y el 44 por ciento restante, se dedica a funciones de venta y despacho de
mercaderías.

Situación presupuestaria: el Prcsupuesto de Ingresos y Gastos para 1990, alcanzó a

M$ 26.818 y se incrementari a M$ 35.768 para el año 7991,1o que representará un
aumento del 33 por ciento.

Labor efectuada

Funciones de adquisición y compras: desde esta perspectiva, debe destacarse la
creación del Registro Nacional dc Proveedores y la Unidad de Precio y Mercado, que
ha permitido clasificar a laboratorios o importadores según productos y
representaciones.

Las adquisiciones del ejercicio 1990, alcanzaron la cilra de M$ 8.863, creciendo un 45
por ciento en relación al año 1989. Esto significa un aumento de los insumos a

hospitales y un mejoramiento de las atenciones ofrecidas a los beneficiarios del
Sistema de Salud.

Funciones de venta y despacho: respecto de la atención a los Servicios de Salud cabe
destacar la depuración realizada del Listado de Productos, lo cual ha significado
mejorar la calldad de éstos y otorgar una rebaja de los precios en relación a los
recargos de comercializaciín. Asimismo, ha pcrmitido concentrar la atención en
aquellos productos básicos estratógicos y masivos.

Las ventas realizadas al Sistema y cxtrasistema durante 1990, ascendieron a M$ 8. 155,
lo que signilica un aumento deun42 por ciento respecto al año 1989, que se traduce
en más medicamentos y mayor equipamicnto para hospitales.

Estructura administrativa y organizacional: se formó y creó nuevas unidades
operativas:

Subdepartamento de Farmacología e Inmunología.

Subdepartamento Instrumental.

Subdepartamento Tesorería.

Subdcpartamento Presupuesto.

Se formó la Unidad de Auditoría y Control y se creó la Sección de Precios y
Mcrcados.

Durante 1990, y consccuente con las graves ncccsidades de equipamiento y falta de
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ropa hospitalaria para el normal funcionamiento de los Servicios de Salud, la Central
de Abastecimiento propuso la rápida implementación de un Programa Nacional de
Abastecimiento de Ropería Hospitalaria, el cual se concretó en octubre de 1990, con
licitaciones nacionales e internacionales que gararúizaran la atención de este
problema.

Este Programa Nacional que significa una inversión de MM$ 2.450 para 1991.,
permitirá equipar 33 mil camas y toda la dotación de ropería para el personal médico
y paramédico dc los hospitales.

A fines del año 1,9%), la Central de Abastecimiento suscribió un convenio de
adquisición y suministros con los Servicios dc Salud de las Regiones Quinta, Sexta y
Metropolitana, par^ que éstos efectúen compras globales y programadas (sobre mil
productos), por la suma de M$ 2.860. Este convcnio favoreció a diez Servicios de
Salud y setenta hospitales, con sus respecüvas jurisdicciones.

El Ministerio de Salud elaboró un Programa Nacional de Equipamiento Médico
Hospitalario, cuyo objetivo es cubrir las necesidades de equipos, instrumentos de
diagnóstico y cirugia. En este aspecto, a la Central de Abastecimiento le ha
correspondido implementar las licitaciones nacionales e internacionales respectivas.
Estos Programas ya ejecutados significan inversiones por M$ 4.200.

Durante el año 1990 el Ministerio de Salud recibió una donación del Gobierno de
Francia, crédito internacional para la adquisición de equipos móviles para los
Servicios Hospitalarios de todo el país.

La Central participó en la licitación y adquisición de 157 ambulancias, ocho unidades
de rescate y seis hospitales móviles de atención primaria.

CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

'1. Funciones del Ministerio

La legislación vigente más importante está consrituida por el Decreto Ley No 2.763
de 1,979, que reorganiza el Ministerio de Salud y crea los Servicios de Salud, el Fondo
Nacional de Salud, el Instituto de Salud Pública y la Central de Abastecimiento del
Sistema Nacional de Servicios de Salud.

Este Decreto Ley establece que al Ministerio de Salud lc corresponde formular y fijar
las políticas de salud, en conformidad con las directivas que señale el Supremo
Gobierno y desempcñará las siguientes funciones:

Dirigir y orientar todas las actividades del Estado relativas al sistema, de acuerdo con
las políticas fijadas.

Dictar normas generales sobre materias técnicas, administ¡ativas y financieras, a las
que deberán ceñirse los organismos y las entidades del sistema para ejecutar
actividades de promoción o fomento, protección y recuperación de la salud y de
rehabilitación de las personas enlermas.

Formular los planes y programas generales del sistema, en concordancia con las
políticas del Gobierno.

Coordinar la actividad de los organismos del Sistema y propender, en la forma
avtorizada por la ley, al desarrollo de las acciones de salud por otros organismos y
personas del sector.
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2.

a.

Supervisar, controlar y evaluar el cumplimiento de las políticas y planes de y salud.

Cumplir con las demás funciones que le asigne el CÓdigo Sanitario y otras leyes y

reglamentos.

Corresponderá asimismo, al Ministerio de Salud, en conformidad con las directivas

que sehale el Supremo Gobierno, fijar las políticas, dictar normas, aprobar los planes

y programas generales y evaluar las acciones respecto de las construcciones, trans-

foimaciones y reparaciones de edificios destinados a establecimientos hospitalarios

de los Servicios.

En cuanto a las funciones asignadas al Ministerio de Salud respecto a las entidades

relacionadas con el Poder Ejecutivo a través de él (Servicio de Salud, Instituto de

Salud Pública, Fondo Nacional de Salud y Central de Abastecimiento del Sistema

Nacional de Servicios de Salud), ellas se encuentran contenidas también en el Decreto

Ley Nq 2.763 de 1,979 y sus respectivos reglamentos.

LaLey Na 18.469, que creó un Régimen de Prestaciones de Salud, otorga al Ministerio

de Salud facultades para:

Fijar los programas y planes y determinar las acciones de promoción, protección y

otras relativas a las personas o al ambiente;

Definir las acciones de salud y fijar aranceles conjuntamente con el Ministerio de

Hacienda y a proposición del Fondo Nacional de Salud, para la modalidad de

atención de Libre Elección.

La Ley Ns 18.933 que crea la Superintendencia de Isapre y dicta normas para el

otorgamiento de prestaciones y beneficios de salud por las Instituciones de Salud

Previsional (Isapre).

El DFL Na 1/3063 de 1980 dcl Ministerio del Inrerior que norma el traspaso de

establecimientos del nivel primario, otorga al Ministerio de Salud las facultades de:

Aprobar por decreto los convenios de traspaso de establecimientos asistenciales

celebrados entre los Servicios de Salud y las Municipalidades.

Asignar, mediante decreto con la firma del Ministerio de I'Iacienda, recursos

presupuestarios a las Municipalidades con establecimientos traspasados y, mediante
resolución conjunta, suspender su entrega.

Esta legislación fue complementada por la I-ey Ne 18.591, Ley Miscelánea 1986 y Ley

Na 18.681, Ley Miscelánea L987, respecrivamente en sus artículos z6 b) y 23, donde se

faculta al Ministerio para aprobar por decreto los convenios de asignación de recursos

celebrados entre los Servicios de Salud y las IVunicipalidades.

otra legislación pertinente se encuentfa en el Decreto Supremo No 60 de 1982, del
Ministerio de Salud, que modifica el Reglamento Sanitario de Alinlentos; f en el

Código Sanitario, que en diferentes decretos y resoluciones contiene disposiciones
que facultan al Ministerio de Salud para reglamentar la aplicación del Código Sanitario

en diferentes áreas.

Recursos del Ministerio

Situación del personal

Dotaciones

A contar del 1 de enero de 1991, e\ sector tuvo una expansión de personal de 2.000

cargos, que fueron asignados entre los 27 Servicios de Salud del país.

Se traspasaron 3
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Se traspasaro¡ 3.021 empleos del Código del Trabajo, al Estaruto Administrativo Ley
Na 18.834, la l.ey Na 1,8.834 y la Icy Na 15.076, para normalizar el régimen funcionario
del personal de salud.

En 1989 la dotación total de personal era de 56.157, cifra que aumentó a62126 en
1991 (Anexo 1).

Ciclo de destinación

Entre 1990 los cupos de incorporaciín a la carrera de Post Grado de Médicos,
aumentaron de 95 a 521, que se distribuyen de la siguiente forma:

1 990
Becas para Médicos graduados en el exilio 0 a

Becas Primarias 11 a

Cargos de Médicos Generales de zona 64 a

Becas para Médicos integrales 20 a

Programa de formación sin compromiso 0 a

1 991

21

56
200

200
45

A contar de 199I, se puso término al sistema de becas autofinanciadas que obliga a

los profesionales pagar mensualmente a la Universidad un arancel por la espe-
cialización.

La actual política de especializaci1n del Ciclo de Destinación, ha permitido aumentar
de 6 a 21 las especialidades médicas en el período 90-91, a las que se puede optar y
extender la opción de postular a los médicos con un año a cinco años de título.

C ap ac i ta ción y p erfec ci on arnicnto

Es política de este Ministerio gar^ntizar el acceso de todos los funcionarios del SNSS

a la educación continua, a la capacitación y al perfeccionamiento profesional y
funcionario con el objeto de mejorar el desempeño del recurso humano,
considerando las necesidades de transformación de los Servicios, los indicadores de
la atención y las percepciones de los distintos actores interesados en el mejoramiento
de la salud.

La base de la política de capacitación será la integración docente-asistencial en salud,
por lo que se están desarrollando diversas iniciativas a lo largo del país.

Hemos logrado un óptimo entendimiento del Ministerio con las seis Facultades de
Medicina del país, las que han puesto a disposición toda su capacidad formativa de
postgrado.

La integración docente-asistencial y la regionalizaciln, permitirá un proceso de
retroalimentación y de interacción expedito, en ambos sentidos, para adeanar la
lormación de los profesionales y la capacitación de postgrado a las necesidades de
salud de la población.

La capacitación en gestión y técnica administrativa es una preocupación constante y
esperamos que llegue a todos los niveles directivos y funcionarios, asistenciales y
administrativos.

Para mejorar la satisfacción de los funcionarios en su trabajo, motivar e impulsar un
trabajo en equipo y la participación, se está desarrollando un programa nacional para
mejorar las relaciones interpersonales y el trato al público.

En relación a la enseñanza técnico-profesional, estamos trabalando con el Ministerio
de Educación para esnrdiar los problemas de formación que son comunes a ambos
Ministerios.
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b. Situación presupuestaria

El presupuesto asignado inicialmente al Sector Salud en el año 1990 alcanzí
$175.180 millones, cuyas fuentes y usos más importantes son las siguientes:

Presupuesto Sector Salud
(Millones de $)

lngresos
- Cotizaciones previsionales
- Aporte f iscal
- Venta de bonos

- Otros

Gastos

- Gastos de operación

- Medicina curativa
- P,N,A.C.

- Gastos en inversión (real y financ.)
- Otros

175.t 80
75.787
59.489
15.377
24.s27

175.1 80
1 05.554
22.781
1 6.789
2.707

27.349

En forma adicional durante 1990, el Sector recibió $ 10.792 millones, de los cuales $

9.603 millones procedieron de la Reforma Tributaria. Una parte de estos recursos
adicionales $ 3.282 millones, se destinó al mejoramiento de las remuneraciones del
personal de salud a fravés de dos vias: a) asimilación del personal contratado según el
Código del Traba,io, al escalafón de remuneraciones del sector público, el cual se

incorpora ala do¡.aci6n del Sistema Nacional de Servicios de Salud a contar de Enero
de 1991. Esto representó un gasto de $ 2.093 millones; y, b) otorgamiento de una
bonificación compensatoria progresiva, es decir, que benefició relaLivamente más al
personal de rentas más bajas, a contar de septiembre de 1990 y que significó un
desembolso de $ 1.189 millones. Por otra parte, se destinaron $ 1.260 millones a un
programa de reforzamiento de la atención primaria en las comunas con indicadores
socioeconómicos más deteriorados.

Otra parte importante de estos recursos adicionales recibidos durante 1990, $ 3.8t+7
millones, fue dirigida a incrcmentar el suminist.ro de medicamento.s, a reparaciones
de infraestructura hospitalaria y a mejorar las condiciones de trabajo del personal del
sector. La inversión real, por su parte, se vio incrementada en $ 768 millones.
Finalmente, se destinaron $ 187 millones al financiamiento de la Superintendencia de
Isapre que inició sus actividades durante 7990 y $ 21 millones para la campaña
antismog.

AEectos financieros
El gasto ejecutado en el sector público de salud durante 1990, financiado con
recursos sectoriales, alcanzó a $ 189.537 millones.

Cabe destacar que el gasto dcl scctor en bienes y servicios de consumo, aumentó
en alrededor de 31 por ciento, 1o que refleja el esfuerzo realizado para aumentar el
abastecimiento de medicamenl.os, efectuar reparaciones de infraestructura y mejorar
algunos aspectos relativos a las condicio¡rcs de trabajo del personal como
alimentación y vcstuario.

Presupuesto 1991

El presupuesto 1991 dcl Ivlinisterio de Salud asciende a $ 262.541 millones, lo que
representa un incremento real de un 15 por ciento respecto a1,990.

En los Servicios de

Financiamiento del
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efectúan los Scrvi

Recursos fisícos
El presupuesto
fundamentalmente
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157 ambulancias,
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para aumentar el

ura y mejorar
personal como

millones, lo que

En los Servicios de Salud, el aumento se traduce básicamente en:

Financiamiento del aumento de personal en dos mil cargos.

Un presupuesto de bienes y servicios de consumo superior en un 9,7 por ciento
real respecto a 199O. Se privilegia especialmente el gasto en productos químicos y
farmacéuticos, mantenciín y reparaciones, y las transferencias de recursos que
efectúan los Scrvicios a los establecimientos municipales de atención primaria.

Recunos fisícos
El presupuesto sectorial de inversiones 1990 fue de M$ 1.986.026, lo que se destinó
fundamentalmente a proyectos en mejoramiento de infraestructura y equipamiento
médico e industrial. Es así como, durante el segundo semestre de 1990, se realizó el
Programa de Reparaciones l\layores en noventa hospitales dcl país por un total de $
776 millones. Asimismo, se ha incorporado más de230 nuevas ambulancias al parque
de vehículos asistenciales, ya que la mitad estaba seriamente deteriorado. De éstas,
157 ambulancias, 6 unidades móviles y 8 unidades de rescate, corresponden a una
donación del Gobierno Francés.

Para este año, el monto total de inversiones alcanza los M$ 20.428.417,1o que en
términos reales significa un aumento de alrededor de un 700 por ciento en relación a

1990.

(En miles de $ de cada año)

Ley

Real

1 989

2,145.730

1.970.415

1 990 1 SS1

1.986.026 20.984.244

2.148.260

Este se financia básicamente con cargo a créditos multilaterales y bilaterales, con su
respectiva contraparte local y aporte fiscal directo.

Cabe destacar que en el marco del crédito BID-Minsal, actualmente se están
desarrollando los proyectos médicoarquitectónicos y diseños de arquitectura de los
Hospitales de Valdivia, San Felipe, Los Andes e Iquique.

Próximamente, se licitarán los proyectos correspondientes a Llay-Llay y La Unión,
con financiamiento FNDR-BID.

En cuanto al crédito Banco Mundial-Minsal, están en licitación los Estudios de
Preinversión de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana, Antofagasta y
Llanchipal.

Con cargo a fuentes bilaterales, se desarrollarán los proyectos de inversión relativos
a la Cooperación Alemana, que comprende los Servicios de Salud de Concepción,
Arauco, Araucania, Vaparaíso-San Antonio y Metropolitano Sur-Oriente. También los
proyectos de equipamiento médico a nivel nacional con financiamiento del Gobierno
Francés. Asimismo, a través dcl Crédito TARF del Banco Mundial se iniciarán obras de
rehabilitación de hospitales de la ltegión Metropolitana.

Por último, se e.iccutarán diversos proyectos con financiamiento Sectorial, y aporte
fiscal directo, entrc los que sc dcstaca la Normalización del Hospital de Chillán.
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ANEXOS

Anexo 1

MINISTERIO DE SALUD. DOTACION MAXIMA DE PERSONAL 199'I

lnstituciones TOTAL

Servicios de Salud

Subsecretaría

Fonasa

lnstituto Salud Pública

Central Abastecim iento

Superint. lsapres

44.854

302

446

487

219

73

15.305

83

197

88

54

18

60.159

385

643

575

273

91

62.126TOTAL EMPLEOS

Anexo 2

46.381 15.745

DONACION IT

121.21 Remuneraci

121.22 Bienes y cons

121.25 Transfe

121 .31 lnversiones

121 .60 Operaciones

años anterio

121.70 Otros comP

pendientes

121 .90 Saldo final de

REFORMA TRI BUTARIA 1 991

Recursos sector Salud (MM$ 9.603)

Gastos en
pe rsonal

(21,8%) MM$
2.093

B y S Consumo

(40,1%) MM$
3.847

lnversión real (8,0%) MM$ 768

Campaña Antismog (0,2%) MM$ 21

Ref. At. Primaria (13,1%)

MM$ 1.261

Sup. lsapre (1,9%)

MM$ 187

S. Maternal(14,3%)

MM$ 1.378

Enf. Respiratorias
(0,5%)

MM$ 48
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Anexo 3

1. Créditosmultilaterales

1.1. Banco Mundial

1.2. BID Etapa I

2. Créditos bilaterales

2.1. Crédito alemán

2.2. Crédito francés

3. Aporte fiscal directo

3.1. Proyectos sectoriales

DONACION ITALIANA

TOTAL M$

M$

445.820

9.227.535

4.451.720

2.568.300

3.669.000

66.042

20.428.417

Anexo 4.

SUPERINTENDENCIA DE INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL

(lnforme presupuesto al 31 marzo de 1990)0%) MM$ 768

Antismog (0,2%) MM$ 21

. At. Primaria (13,1%)

Sup. lsapre (1,9%)

MM$ 187

Maternal(14,3%)

Presupuesto Asignado Asignado Devengado

121.21 Remuneraciones

121.22 Bienes y consumos

121.25 Transferencias

121.31 lnversiones

121 .60 0peraciones

años anteriores

121.70 0tros compromisos

pendientes

121.90 Saldo final de Caja

384.196.000

125.017.000

1.210.000

48.400.000

1.500.000

1.000.000

84.571.237

21.304.635

6.448.653

20.738.354

714.938

561.323.000 133.777.817
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Anexo 5.

SUPERINTENDENCIA DE INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL

(lnforme presupuestario al 31 de diciembre de 1990)

Presupuesto Asignado 186.512.000

Devengado Mayor Menor gastoAsignado

121.21 Remuneracrones

121.22 Bienes y cons.

121.25 Transf. Cte.

12.l .31 lnve rsiones

121 .90 Saldo final

de Caja

77.600.000

52.000.000

300.000

56.112.000

500.000

47.056.979

51.782.095

52.027.116

30.543.02'l

217.905

300.000

4.279.884

'186.512.000 150.886.190

A LA FECHA

Constitución de
ministerial.

Constitución de

Exteriores, Agri

Coordinación i
Elaboración de
al ambiente, en

Se implementó
de personas
alcantarillado.

Se dispuso el

Control de desca

vibrio cholerae.

Prohibición de

Una vez que se

refuerzan los si

Se reitera la re
manscos y pes

Se prohibió a tra
los alimentos a

Se contrató y adi
Ambiente. I-Iabía

Se aumentó el
alimentos;

Se reforzó la
vibrio (uno de

multiplicadores.
la Primcra a la
participación de
privado.

Se capacitó a

vibrio cholerae.

Anexo 6.

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA.

Comparación de la situación presupuestaria de los años 1989, 1990, 1991

1 9911 989 1 990

Aporte fiscal

lngresos operacion

TOTAL INGRESOS

Rem uneraciones

Bienes serv. y consumo

lnversión real

Otros gastos

TOTAL EGRESOS

MAYOR GASTO

MENOR GASTO

Dotación profesional

y directiva

Dotación no profesional

771.724

584.847

1.356.571

801.912

483.022

89.707

18.928

1.393.569

36.998

144

412

691.552

609.170

1.300.722

728.042

424.880

128.51 I
11.060

1.292.501

8.221

144

419

563

907.179

703.399

1.610.578

917.379

581 .162

95.457

16.580

1.610.578

151

417

568556TOTAL DOTACION
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VISIONAL

e0)

186.512.000

)r Menor gasto

Anexo 7.

ACTIVI D AD ES D ES AR R O L LADAS

DESDE LA COMUNICACION DEL BROTE DE COLERA EN PERU,

A LA FECHA

Constitución de una comisión de expertos a partir del 6 de febrero de 1991,, a nivel
ministerial.

Constitución de un Comité de Cólera en cada uno de los Servicios del País.

Coordinación intersectorial con los Ministerios dc Interior, Educación, Relaciones
Exteriores, Agricultura, Obras Públicas y organismos de comunicaciones.

Coordinación internacional, con la República del Perú y OPS.

Elaboración de normas en aspectos de prevención y control dirigido a las personas y
al ambiente, en un escenario A (sin casos de cólera) y B (con casos de cólera);

Se implementó la búsquedaactiva de vibrio cholcrae en el examen de coprocultivos
de personas consultantes por diarreas con deshidratación y en aguas de
alcantarillado.

Se dispuso el control a los pasajeros y tripulantes provenientes de zonas infectadas.

Se aumentó el número de muestras para control bacteriológico y cloración del agua
potable.

Control de descarga de aguas servidas dc los buses internacionales y nacionales.

Muestreo de moluscos filtradores y verduras de crecimiento a ras de suelo buscando
vibrio cholerae.

Prohibición de pesca y recolección de mariscos en zonas contaminadas.

Una vez que se ha presentado el primer caso y encontrándono.s en el escenario B, se
refuerzan los siguientes aspectos:

Se reitera la recomendación de no consumir hortalizas de crecimiento a ras de suelo v
mariscos y pescados crudo;

Se prohibió a través de un Decreto, el expendio de platos preparados que contengan
los alimentos antes mencionados, en estado crudo en la Región Metropolitana;

Se contrató y adiestró a lnspectorcs Sanitarios adscritos al Servicio Metropolitano del
Ambiente. Flabía siete y se llegará a contratar 45, en este Servicio de Salud;

Se aumentó el número de muestras ambientales tanto en aguas servidas como
alimentos;

Se reforzó la vigilancia epidemiológica de las personas buscando activamente el
vibrio (uno de cada cinco cn los menores de 18 años y en todos los pacientes que
presentan síntomas en mayores de veinte años).

Se capacitó a profesores de la Región Metropolitana para que actúen como agentes
multiplicadores. Asimismo, se electuaron 'Ialleres de Planificación Estratégica desde
la Primera a la Sexta Región, incluida la Itegión Metropolitana, con amplia
participación de Gobiernos Regionales, Municipios, con FF.AA. y Carabineros y sector
privado.

se capacitó a equipos clínicos y dc laboratorio en manejo, tratamiento y pe.squisa de
vibrio cholerae.
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A partir del viernes 19 de abril de 1.997 comenzó la Campañ,a Educativa a través de
televisión y radios, y distribución de material educativo puerta a puerta, con el apoyo
de la Defensa Civil y diversas organiz,aciones sociales, Municipales, etc.

Se ha notificado y confirmado a la fecha de hoy casos de cólera, cuya probable vía de
contagio es el consumo crudo de hortalizas regadas con aguas servidas.

Se dispuso barreras sanitarias para impedir la salida de verduras que crecen bajo o ras
del suelo desde la Región Metropolitana a otras Regiones.

Participación de los Colegios Profesionales de la Salud.

Se aceleran sumarios sanitarios que estaban en marcha por parte del Servicio de Salud
Metropolitano del Ambiente, lo cual ha obligado a decomisar alafecha un total de
setenta hectáreas regadas con aguas servidas, trasgrediendo lo dispuesto en el
Decreto Na 35.

Anexo 8

CUADRO COMPARATIVO DEL SECTOR SALUD

Periodos 89 - 90 - 91

I. CUENTA DE LA LA

1. Labor e

Dotación de personal

(Ley de presupuesto)

Gasto remuneraciones

(M¡tl.$c/año)
51.642

Gasto BS y SS consumo 40.273

(Mill.$c/año)

(1) lncluye Código del Trabajo

(2) Ley de Presupuesto

1 989

56.157 (1)

1 990

60.106 (1)

63.941

52.695

'199'1

62.162 (2)

82.745 (2\

63.16e (2)

La minería tiene
ción del estado, c
y balanza comer(
armónico, parüci¡
cobre, molibdeno,
entorno normativ(
tivo del sector. I
mismo y la transf<

se ha desarrollad
geográfica y prod

Al asumir el Gol
mientras las empn
con vigor y cap c
inversión, las emp
de competitividad
tión para satisface

En consecuencia,
los criterios de co
para manLener el
contribuir a que l:

dependientes de ,

oportuna y eficier
los mercados mul

Las políticas desa
lidad que ha cara
la confianza de
empresas y servi<
medio ambiente ¡
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